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Nùm. 97. Sábado 14 de Noviembre de 1835.

Se suscribe en esta Ciudad en 
la Librería de los bijos de Rodri
guez à 8 rs. al mes llevado à casa 
de los Señores Suscriptores » y lo 
para fuera, franco de porte; y en 
la misma se despachan los nú
meros sueltos»

tos anuncios se dirigirán ¿ 

la redacción francos de porte, 

sin cuyo requisito no se reci
birán.

BOLETIN OFICIAL
©s la riRovistciA os »110©11©.

ARTICULO DE OFICIO.

Continúa el Reglamento provisional para la a(lmi-‘ 
nistraeion de justicia en ¿o respeetwo d la Real 
Jurisdicción ordinaria.

CAPITULO V.

Del Supre/no Tribunal de España e' Indias.

90. Las facultades y atribuciones de este supre
mo tribunal, respecto á los negocios que empiecen 
en adelante, serán solo las que siguen:

Primera. Promover la administración de justi
cia en todo el reino por lo respectivo al fuero ordi
nario, y velar muy cuidadosamente sobre ella; para 
lo cual ejercerá sobre todas las Audiencias la misma, 
inspección superior que estas sobre los jueces infe
riores de su territorio.

Segunda. Conocer en primera y segunda instan
cia de las causas criminales que por delitos comunes 
ocurrieren contra vocales del Consejo de Gobierno, 
Secretarios y Subsecretarios de Estado y del Despa
cho, consejeros de Estado, ministros del Consejo Real 
de. España é Indias, embajadores y.ministros pleni
potenciarios de S. M. y magistrados del mismo tri
bunal Supremo, del Real Consejo de Ordenes y de 
las Audiencias salvo siempre el exclusivo conoci
miento de las Cortes respecto á los casos de respon
sabilidad que les están reservados. Tambien conoce
rá este Supremo tribunal de las causas que por tales 
delitos comunes sea menester formar contra alguno 
de los M» RR. arzobispos ó RR. obispos, ó de los que 
en la córte ejerzan autoridad ó dignidad eclesiástica 
suprema ó superior, cuando el caso deba ser juzga
do por la jurisdicción Real.

Tercera. Conocer tambien en primera y segunda 
instancia de las causas criminales que por culpas ó 
delitos cometidos en el ejercicio del respectivo cargo 
público haya que formar contra ministros del Con
sejo Real de España é Indias, Subsecretarios de Es

tado y del Despacho, consejeros de Ordenes, funcio
narios superiores de la corte que no dependan sino 
del Gobierno inmediatamente, y que no pertenezcan 
como tales á jurisdicción especial, magistrados de las 
Audiencias del reino, intendentes y gobernadores 
civiles de las provincias ; y asimismo , contra prela
dos o autoridades eclesiásticas de las que expresa el 
párrafo precedente, por aquellos delitos oficiales do 
que deba conocér la jurisdicción Real.

Cuarta. Conocer asimismo en dichas instancias.
De los juicios de tanteo de oficios públicos, ju

risdicciones y señoríos, y de reversion é incorpora
ción á la corona.

De los negocios contenciosos de Real patrona
to, asi de España como de Indias.

De los negocios judiciales en que entendía la Cá
mara de Castilla como tribunal especial.

De las residencias de vireyes, capitanes genera
les y gobernadores de Ultramar.

De los juicios de espolios de prelados eclesiásti
cos de Ultramar.

De las demandas sobre retención de bulas, bre
ves y rescriptos apostólicos, ó de gracias concedidas 
á consulta de las suprimidas cámaras de Castilla y 
de Indias, ó de la sección de Gracia y Justicia dd. 
Consejo Real.

De los recursos sobre nuevos diezmos de que se
gún la ley debia conocer exclusivamente el suprimi
do Consejo de Castilla: sin perjuicio de que las per
sonas á quienes se demandaren tales nuevos diez
mos, puedan, si quisieren, con arreglo al art. 44, 
acudir al respectivo juez de primera instancia para 
el mero hecho de que se las ampare en la posesión 
de no pagarios.

Quinta. Conocer de los recursos de nulidad, que 
según lo que establezcan las lej-es se interpusieren 
de las sentencias ejecutorias dadas por las Audien
cias.

Sexta. Conocer como en la actualidad, hasta que 
otra cosa se determine por la ley, de los recursos de 
injusticia notoria y de las segundas suplicaciones.
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Septima. Conocer en apelación, así de los asun
tos judiciales de la Ileal Hacienda en todo el reino, 
según lo que determinen las leyes, como tambien 
de todos los negocios contenciosos de la Real Caja 
de Amortización.

Getaí^a. Conocer de los recursos de fuerza que 
se interpongan de la Nunciatura, del Consejo de Or
denes y de lodos los demas tribunales eclesiásticos 
superiores de la corte.

, Noi’ena. Conocer de los recursos de protección 
del santo Concilio de Trento como entendían de ellos 
los suprimidos Consejos de Castilla y de ludias.

, De'cima. Conocer de los recursos de fuerza ó de 
protección de Regulares, asi por lo respectivo á la 
corte, como tambien de fuera de ella, cuando por 
lo que se prescribe en la facultad cuarta del art. 58, 
no pueden las Audiencias tornar conocimiento de 
dichos recursos en el fondo.

Unde'cima. Hacer que se le presenten las bulas, 
/ breves y rescriptos apostólicos para examinarlos y 

concederles el pase, ó retenerios con arreglo á las 
leyes.

Duodécima. Examinai’ tambien, y dar ó negar 
el pase á las preces que se dirijan a Roma en aque
llos casos en que para tal efecto deben preseularse 
al tribunal Supremo con arreglo á las Reales dispo
siciones vigentes en la actualidad.

Décima tercia. Dirimir las competencias de las 
Audiencias entre sí en todo el reino; y tambien las 
que en la Península é Islas adyacentes se susciten 
entre Audiencias y jueces ordinarios, ó entre unas ú 
otros con tribunales ó juzgados especiales ejue no sean 
de los de fuero militar de Guerra ó de Marina, ó de 
alguno de los ramos de que conoce en apelación la 
Real y Suprema Junta patrimonial.

Décima cuarta. Dirigir á S. M. con su dictamen 
las consultas que reciba de las Audiencias sobre 
dudas de ley ú otros puntos relativos á la legisla
ción, y consultar tambien por sí mismo sobre ello 
y sobre lo demas que considere necesario ó conve
niente para la mejox’ administración de justicia ; arre- 
glándose respectivamente á lo dispuesto en el art. 86.

Pero sin embargo de lo que se declara en el pre
sente artículo, el tribunal Supremo, coníorme á la 
autorización que le está conferida por el Real de
creto de a6 de Mayo de i834? terminará todos los 
negocios pendientes que este expresa, y los que co
mo correspondientes ai suprimido Consejo de Indias 
se remitan de Ultramar antes de baberse publicado 
en aquellos dominios el Real decreto de 24 de Marzo 
del mismo año. (Se continuará;J

Real decreto suprimiendo la Contaduría general de Policía.

Gobierno civil de la Provincia de Palladolid.zzz 
JEl Pxemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Intei ior con fecha 26 de Octubre 
último me dice lo que copio.

Su Magestad la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme con fecha de aver el Real decreto 
siguiente. ~Con el fin de introducir en todos los 
ramos del Ministerio de vuestro cargo la econo
mía compatible con las exigencias del servicio 
publico, y con el deseo de que en cuanto sea 
posible se nivelen los gastos del Estado con sus 
rentas, y de esto resulte alivio á cuantos con
tribuyen á ellas;, he venido, á nombre de mi ex

celsa Hija la Reina Dono Isabel n, en décrétât 
lo siguiente:

Articulo iP Queda desde ahora suprimida la 
Contaduría general de Policía, é incorporada 
á la del Ministerio de vuestro cargo.

■Árt. 2.° Los documentos y expedientes de 
dicha Contaduría pasarán con la debida clasifica
ción al Archivo del mismo Ministerio, y á su 
Contaduría los que por no estar resueltos necesi
ten de mayor instruccion.

Árt. 3.° La Tesorería de la Superintenden
cia general de Policía se suprime é incorpora 
con todos sus caudales, papeles y demas efectos 
existentes en el Ministerio de lo Interior.

Árt. 4.° Los individuos que á consecuencia 
de la supresión de arabas oficinas resulten sin 
empleo, podrán ó no ser clasificados según el 
derecho que les diere el artículo 5.° del decre
to de cuatro de este mes, en que tuve á bien su
primir la Superintendencia general de Policía 
del Reino.

Árt. S.® Por ahora y hasta nueva resolucioi?. 
continuarán los Depositarios de Policía recaudan
do y distribuyendo los arbitrios del ramo que le¿ 
estaban encomendados.

Árt. 6.° Igualmente, y mientras otra cosa no 
se resuelva, continuará rigiendo la instrucción dé 
cuenta y razón aprobada para la Policía en diez: 
y nueve de Diciembre de mil ochocientos veinte 
y ocho, en cuanto no se oponga al tenor de este 
decreto y á otras Reales resoluciones; debiendo 
pasar al Tribunal mayor de Cuentas para su exa
men y fenecimiento las que rindan el Tesorero 
y Depositarios de las Provincias.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece
sario para su cumplimiento.“Está rubricado do 
la Real mano.=:Y lo traslado á V. S. de Real 
orden para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Lo que participo á E. para los mismoSt 
Jines. Dios guarde á E. muchos años. Ealla- 
dolid 4 de Noviembre de 1333Francisco Po^ 
mo y Gamboa, rz: Señores Álcalde y Áyanta-^^ 
miento de....

Circulai' recordando á los Escribanos la presentación de lo¿ 
testimonios de testamentos, cuentas y particiones otorgado 

en sus oficios.

- Intendencia de la provincia de Ealladolid.r:::i 
El Comisionado principal de Árbitrios de Ámor-^ 
tizacion de esta Provincia^ con fecha 3 de este 
mes, me dice lo siguiente.

En 31 de Julio último se sirvió V. S. man
dar que los Escribanos de esta Capital y Provin
cia remitiesen á esta Comisión testimonios de 
todos los testamentos y cuentas y particiones que 
ante ellos se hubiesen otorgado y aprobado des
de t.® de Enero de i83o basta el 25 de Mayo 
de este año , cuya providencia se comunicó por

MCD 2022-L5



el Boletín oficial num. 62 en 4 <^®^ ®®®-® ^® Agos
to próximo anterior.

Ni este mandato de V. S., ni otros muchos 
en que usando de benignidad se ha dignado re
cordarles las Reales órdenes é instrucciones que 
tan escandalosamente han desobedecido, han sido 
bastantes á conseguir el cumplimiento de su 
deber que tanto interés puede reportar á los 
fondos de Amortización: es, pues, ya preciso 
que V. S. se sirva imponerles el condigno casti
go por su desobediencia y desprecio, aperci
biéndoles que si en el término de ocho dias 
no presentan en esta Comisión principal 0 en 
las subalternas á que respectivamente corres
ponda, testimonios de los testamentos, cuentas 
y particiones, fundaciones de capellanías de cual
quiera clase, cesiones, donaciones inter vivos ó 
mortis causa, y posesiones de Vínculos y Mayo
razgos que por ante ellos se hayan otorgado y 
pasado, se despachará comisionado á su costa 
que razone las Escribanías y promueva los cor
respondientes expedientes, exigiéndoles ademas 
irremisiblemente la multa de treinta ducados, 
haciéndose extensivas estas medidas á los Escri
banos de esta Capital, y á los Fieles de fechos 
que en defecto de aquellos hayan autorizado 
cualquiera documento de los ya expresados.

Lo que traslado d K. para su puntual 
cumplimiento, haciéndolo saber d los Escribanos 
ó Fieles de fechos de su jurisdicción para que no 
aleguen ignorancia; en inteligencia que haré 
efectivas las multas y conminaciones que van se^ 
ñaladas en esta circular. Dios guarde d F. 
muchos años. Falladolid 6 de Novienibre de 
1835.= P. A. D. S. 1., Joaquin Copciro del 
FiUar.zzzSeñores Alcalde y Ayuntamiento de....

En 3f de Octubre úhimo fueron incendiadas en 
la plaza titulada de Chancillería de esta Capital, y 
por mano del egecutor público , las innumerables cau
sas de Estado, de purificaciones y otras denomina
ciones las mas odiosas que por diez años aíligieron 
tantas personas y familias, y turbaron el reposo de 
una nación digna de mejor suerte. Aquella pira, re
duciendo á cenizas los procedimientos mas arbitra
rios, nos presenta hoy un Gobierno que cicatriza 
llagas tan inveteradas, y borra con el fuego la me
moria de las calamidades que sufrió la humanidad.

Loor eterno á la augusta Reina que con tan ex
celsas virtudes nos llama, nos consuela y nos es
trecha con los lazos de una moral cristiana, y que 
ha concebido un Real decreto que jamas se dió-ni 
mas político ni mas filantrópico. Valladolid ó de No
viembre de 183$.—Diego González Alonso.— José 
Gamarra y Cambronero. . -

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas 
en este periódico.en el mes de Octubre.

Real decreto para la. convocatoria á Córtes. JNú~ 
vnero 78 a^traordinario.')

Real orden declarando que la asignación señala
da á los Alcaides mayores deben pagaría .hasta la di-

^99 
vision del territorio los pueblos de Ia comprensión 
del Corregimiento. ( Núm. ID. )

Otra, mandando que la Empresa del Cânal de 
Castilla resarza los daños y perjuicios que hayan 
causado las filtraciones del expresado Canal. (Id.)

Otra, sobre el pago de sueldos á las clases pasi
vas del ramo de Propios. ( Id.)

Pliego de las condiciones que S. M. la Reina 
Gobernadora se ha servido aprobar para la subasta 
de tabacos. ( Id.)

Instrucción para el arriendo de los oficios que 
por insolvencia del valimiento se hallan secuestra
dos. fNúm. 80.)

Real orden para que se remitan á las cabezas de 
Partido copia de las listas de electores que hubiesen 
formado para las nuevas elecciones. (le oficios de re
pública. fd.)

Instrucción para el nombramiento de electores 
para elegir la Diputación Provincial. (Núm. 81.)

Circular pidiendo noticias de los gastos que tie
nen los establecimientos de Beneficencia y demás- 
que en ella se expresan, (id.)

Otra, recordando á los pueblos remitan la razón 
de los suministros y su importe que se hayan hecho 
á los presos. ( Id.)

Real decreto mandando se levanten inmediata
mente tres nuevos batallones de Infantería ligera, 
con el nombre de Cazadores de la Reina Gobernado
ra. (flúm, 81 extraordinario.)

Real orden para que la habilitación de las Casas 
fuertes se costee por los Propios de los pueblos ó por 
repartimiento vecinal. (Núm. 82.)

Otra, para que á los militares que obtengan li
cencia temporal para restablecerse de las heridas re
cibidas en la actual guerra se les abone los haberes 
corrientes. (Id.)
' Otra, declarando que los Gefes y Oficiales de la 

Milicia Urbana que renuncien sus empleos queden 
sujetos al servicio de Urbano. (Id.)

Real decreto para que la Milicia Urbana se llame 
en lo sucesivo Guardia Nacional. ( Id.)

Circular recordando el pago de los atrasos de la 
suscripción á los Anales Administrativos. (Id.)

Real orden para que se paguen con la mayor 
puntualidad los arbitrios señalados para el camino 
de Burgos á Bercedo. (Núm. 83.)

Real decreto suprimiendo la Superintendencia 
general de Policía. (Íd.)

Real orden declarando exceptuados de la Milicia 
Urbana los Cónsules y vice-Cónsules extrange
ros, (id.)

Otra, mandando que los Escribanos nombrados 
por ci Consejo Real de las Ordenes puedan egercer 
solamente los asuntos de su dependencia y jurisdic
ción. ( id.) .

Otra, para que cesen los descuentos que sufren 
los huérfanos y viudas en sus pensiones por la dife
rencia de sueldo á que por los apuros del Erario 
quedaron reducidos sus causantes. (Núm. 84.)

Otra, declarando á los GefeS: políticos con opción 
á la clasificación y goce de los haberes.que les cor
responda como empleados cesantes. (Id.)

Otra, para que continúen los hospitales de San 
Juan de Dios. (Id.) '

Instalación de la Comisión consultiva de arma- 
‘ mentó y defensa de esta Provincia. (Id.)

Relación núm. 18 de los -Créditos de deuda Cóñ 
interés y sus réditos. (Núm. 85.)

Real orden para que las pensiones de gracia se 
paguen en io sucesivo por el Real Tesoro. (Id.)

MCD 2022-L5



4p<>
^^’'^> P^^i'a que los pueblos de esta Provincia 

cuyo vecindario no llegue á cuarenta vecinos útiles 
sean agregados á otro de mayor número. (Id.')

Circular creando Comisiones de recaudación de 
donativos para los gastos de la guerra. {Núm. 85 ex- 
traordinario.')

Real orden resolviendo que solo se exima del 
pago de los derechos de Portazgos y Pontazgos á los 
Cuerpos de tropas, a los Correos de Gabinete, y á los 
conductores de la correspondencia pública. {Núm. 86.)

Otra, comprensiva de varias manifestaciones y 
prevenciones sobre la libertad de imprenta. {Id.)

Otra, para que las Universidades del reino con
tinúen abiertas por este año en los mismos términos 
que en los anteriores. {Id.)

Otra, prohibiendo á los alumnos de las Univer
sidades el uso de la ropa talar. {Id.)

Reglamento provisional para la administración 
de justicia en lo respectivo á la Real jurisdicción 
ordinaria. {Núm. 87.)

Circular mandando presentar en el Ejército los 
Oficiales que se hallen ausentes de sus banderas. {Id.)

Real orden declarando que los oficiales cangea- 
dos no necesitan de Real relief para volver al eger» 
cicio de sus empleos. {Núm. 88.)

Otra, para el arreglo de los Escribanos numera
rios de los pueblos, {id.)

Circular mandando presentar mensualmente las 
estancias de los militares enfermos causadas en hos
pitales civiles. ( Id.)

instalación de la Diputación Provincial de esta 
Provincia. {Ntrnt. 85.)

Real, decreto mandando hacer un sorteo de cien 
mil hombres. {Núm. 85 extraordinario.)

Circular para formar los testimonios de reintegro 
de Positos. (Núm. 50.)

Alocución del nuevo Gobernador civil de esta 
Provincia al tomar posesión de su destino. {Núm. 9i.)

Real decreto suprimiendo todos los Monasterios 
de Ordenes monacales. {Id.)

Real orden declarando quién ha de presidir la 
Comisión de instrucción primaria en ausencia ó en
fermedad del Gobernador civil. {U.)

Circular sobre matrícula de los cursantes en las 
Universidades. (Id.)

Otra, recordando el reintegro al Real Pósito de 
esta Capital. (id.)

Intendencia de la Provincia de Valladolid. ;^ 
Se sacan en arrendamiento á pública subasta, y por 
término de dos años, las fincas que á continuación 
se expresan, y pertenecieron á los suprimidos con
ventos de la Trinidad Descalza y Agustinos Recoletos 
de esta Ciudad, que hoy se administran por cuenta 
del Estado. Quien quisiere hacer postura acuda á esta

Intendencia por la Escribanía principal de Rentas e 
Arbitrios de Amortización, que se admitirán siendo 
arregladas, y se maniíestará su tasación y condicio- 
^^^ \y P^^f- su primer remate he señalado el dia 17 del 
corriente á las once de su mañana en las oficinas dé 
dichos Arbitrios, situadas en la calle de la Pasión.

lincas de ia Trinidad Descalza y su Difinitorio.

Cien aranxadas de viñedo con su casa y laear 
termino de esta Ciudad y pago de las callejas de 
Laguna: dos cercados fuera dei Puente mayor ca
mino.de los Mártires, el uno titulado el Cristo com
puesto de 40 aranzadas de viña, casa, lagar’ v al
gunos arboles frutalesj y el otro titulado la Riberi- 

i ^«^^nzadas de majuelo con algunos árboles 
frutales y soto de negrillos: otras 130 aranzadas 
de majuelo al pago del prado de Palacios, con casa 
iagar y arooles írutaies; y una tierra fuera del Puen
te mayor, titulada del Santo,

Fincas de Ligustinos Recoletos.
Noventa y dos aranzadas de viñedo, con su casa 

y lagar fuera del Puente mayor al camino de Fuen- 
saluaua, en cuyo número está comprendida una viña 
«^ -pl Valladolid 8 de Noviembre de 

Joaquín Copeiro del Villar.

ANUNCIOS.

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de la villa 
de Trevana, partido de Haro, en la provincia de Logroño 
que se compone de ,., vecinos, siendo su dotación aro fal 
Megas de trigo de buena calidad y 5oo rs. en dinero. Asi^ 
mismo lo esta la de Cirujano Sangrador de la misma, do
lada con 6o lanegas de trigo y casa de vatde , cobrado lodo 
, .’“ P'oyccion del Ayuntamiento en un solo dia del mes 
de Setiembre de cada año : los aspirantes .á una y otra dt 
iguan sus solicitudes, francas de porte, en todo el cor

riente mes, al Presidente del Ayuntamiento de dicha villa.
—Se halla vacante el partido de Médico de la villa de 
Pesquera de Duero , cuyo vecindario consta de 324 vecinos 
y su dotación consiste en tres cántaras de vino mosto nul 
e paga cada uno de aquellos , y en la de 300 ducados que 

le están asignados de los fondos de Propios. Los facultativos 
pretendientes podrán dirigir sus solicitudes, fraileas de por 
tes, á su Ayuntamiento en todo el presente mes de NoI 
viemhre.

----- Memorias del Dr. Gomales ^lonso j de sus hilas 
Dona Ignacia y Doña Isidora, anunciadas en ocho volú
menes. Las materias interesantes que se desenvuelven en 
estas obras son bien conocidas por la rápidá lectura del 
Prospecto ; y no dudamos que los amantes de las luces v 
sobre todo los padres de familia, se suscribirán á unas 
producciones en que especialmente se advierten los resulta
dos de una buena educación. Se admiten suscripciones ea 
esta Ciudad en la librería de Rodríguez.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICia

Fredo medio que Han tenido los frutos en los 
salud pública en la

PUEBLOS.
Danega. Idem. Idem.

mercados que 
semana que

Cebada. Garbar
Zos.

Idem. Idem.

á continuación se expresan, jornales y estado de la 
concluyó en 8 de Noviembre. .

i- Vino. Aguar- Aceite.
r ' , Jornales. Salud Pública.Cantara. Idem. .Arroba,

Medina del Campo. 
Nava del Rey........  
Olmedo....................  
Rioseco....................

22...
i9...
20...
22...

18...
10... 
i 5...
14...

12...
5...

12...
12...

13...
10...
12...
10...

60..,
52...
55...
74...

8.;. 18... 76... 3.
Íl... 18... 63... 3.

■ 8... 3) 66... 3.
■ 15... 36... 88... 3.

Buena.
Idem.
Idem.
Idem.
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